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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 3 de marzo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia didoda el 13 de febrero de
/988 por la Audiencia Xacional en e/ recurso contencioso
adminisrralil'o nIimero 26.579, interpuesto por «Dragados
v Construcciones, SoL'iedad Anónfma», contra el acuerdo
del Trihunal Económico".-ldlllillis/raliro Ccntral de (echa 9
de octllbre de 1985 sobre l'efClláoJlcs por el !J11PUCSto
Genera! sobre d Tráfico de las EIII[Jr('sas.

Visto el testimonio de la sentencia dietada el 13 de febrero de 1988
por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo ~Sección Segunda- de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
26.579, promovido por la Entidad (~Drag~dos y Construcciones, Socie
dad Anónima», contra el acuerdo del Tribunal Económico-Adminis! ..a~
tivo Central de' fecha 9 de octubre de 1985 sobre retenciones por el
Impuesto General sobre el Tráfico de lns Empresas:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre'vistas en
el articulo 105 de la Lev de 27 de diciembre de 1956,
, Este Ministerio ha teñido a bien disponer la ejecución, en sus propios

térnlinos, de la referida -sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

(~Fal1amos; Que estimando el presen¡c recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Dragado'i y Construcciones. Socie
dad Anónima". contra el acuerdo del Trihunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 9 de octuhre de 1985 -ya descrito en el primer
fundamento de Derecho de esta sentencia- sobre retención por el
Impuesto Gen~ral sobre el Tdfico de Empresas. dehcmos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a Derecho. e'n cuanto deniega el
reintegro de lo retenido. y. en su consecuencia. lo anulamos en tal
extremo y declaramos el derecho de 1:l pnfle nctora a que le sea devuelta
la cantidad de 63.658 pesetas. más los intercses dc demora desde la fecha
de retención. en la cuantía estahlecida cn el aflículo 36. 2. de la Ley
General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.))

Lo que comunico a V. 1. para su cOnocimil'nlo yo efectos.
Madrid. 3 dc marlO de 1990.-P. D.. el Suhsecretario. Enrique

Martínel Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

8334 ORDEN de 3 de mar=o de 1990 por la que se dispone el
culllplillliclllU de 111 sell!e!ll'iu dictada el :1 de ahri/ de 1988
por la .llIdicllcia SaciOJwl ('11 el reCllrso conlC'nrioso
admilliSlralim mill/em 16.443, il1fCljmCSlO {Jor ((Dragados
l' Cons/I"I/(ÚVIli'S, Sváedad .·IIIVllillla>!. contra el aClIerdo
oel Tribunal 1:·colI()lI/ieo-.·ldlllilli.11ralil"O CC'ntral de fecha
17 de abril de 1985 sobre n'lellciál/ por ('/ Impl/eslO Géncral
sohre el Tra.fico de 111.\ DI/presas

Visto el testimonio de la sentcnria dictada el ~.de abril de 1988 por
la S~la ~e lo .ContenclOso+Administrati\"o -SecClón Segunda- de la
AudienCia NaCIonal en el recurso contencioso-admmistrativo número
26.443, interpuesto por la Entidad ~~Dragados \' Construcciones. Socie
dad Anónima)). contra el acuerdo del Tribuna¡"Económico-Administra
tivo Central de fecha 17 de abril de 1985 sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo. 195 de la Ley de n de diciembre de 1956,

Este Mmlsterio ha tenido a bicn disponer la ejecución. en sus propios
términos. de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo int.erpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones. Sacie.
dad AnóOlma". con Ira el acuerdo del Trihunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 17 de abril de 1985 -yn descrito en el primer
fundamento de Derecho de esta sentencin- sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas. debemos declarar y
de.claramos tal acuer~o contr::Jrio a Derecho. en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido. \'. en su consecuencia. lo anulamos en tal
extremo y declaramos el dérecho de la parte aclora a que le sea devuelta

la cantidad de 137.998 pesetas. más los intereses de demora desde la
fecha de retención. en la cuantía establecida en el artículo 36, 2, de la
Ley General Presupuestaria de 4 de encro de 1977. Y sin costas.))

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y cfectos.
Madrid, 3 de mano de· 199Ü.-P. D.. el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director gen~'.dl de Tributos.

8335 ORDEN de 3 de lIIar=o de 1990 por la que se dispone el
cUl1lplimien/o de la ;H'lIlel/t'ia dictada el JI de diciemhre de
1987 por la Audicllcia Sac/onl1l ('1/ el r('curso contencioso
adminislI"(J/iru milllcro ]6.467, illterpues!O por (,Dragados
l' COllstrucciol/es. Soóellad .ll/dl/illla», rmllra el acuerdo
del Trihul/al /:"colll1mico-.ldn/illis/mfi\'() C('/ltral dC' fecha 1.)
de ocwhl"c dc 1985 so/I/"(' I'('/Cllcitíll por ellmpues!O General
sohre el Tra./ico dc las DI/prcsas

Visto el testimonio de la sl'llIcneia dil"wda el 31 de diciembre de
1987 por la Sala de lo Contcncioso-Administrativo -Sección.S~gun~a
de la Audiencia Nacional en el recurso contcncioso-admlnlstratlvo
número 26.467. interpuesto por la Fntidad «DI:agados y Co~st~uccione~.
Sociedad Anónima)~. contra el acuerdo del Tnbunal Economlco-Adml
nistrativo Central de fccha q de octubre de 1985 sobre retención por el
Impuesto sobre el Tráfico de las Empresa:. . .

Resultando que concurren en este caso las CIrcunstanCias prevIstas en
el artículo 105 de la Lev de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha teñido a bien disponer la ejecución. en sus propios
términos. de la referida sentencia. cuya rarte dispositiva es como sigue:

~~r-allamos: QUI' cstimando cl pn:Sl',II<.: rccurso contenci?so~admin;s
trativo interpuesto por la Entidad "Dra!?ados y Con~lr\;lcclOnes .. S.oCle~
dad' Anónima". contra el aClll'rdo del Trlhunal Economlco-Admlnl.stra
tivo Central de fecha 9 de octllbre dl' 1QS5 -ya deSCrito en el primer
fundamento de Derecho dt' esta seJllC'ncia- sobre retención por el
Impuesto sobre el Tráfico de Empresas. debemos.dedarar y dC'claramos
tal acuerdo contrario a Derecho. en CU:lnto denH.'ga el retntegro de lo
retenido, 'y, en su consecuencia. lo anulamos en tal extremo y declara
mos el derecho de la parte aetora a <lue le sea de"uelta la cantidad
retenida. más los intereses de demora desde la lecha de retención. en !a
cuantía establecida en el artículo 36. 2. de b Ley General Presupuestana
de 4 de enero de 1977. Y sin coslas.))

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecIC!s.
Madrid. 3 de marzo de 1990.-P. D., el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

8336 ORDEN de 3 de marzo de 199U por la que se dispone el
ClImplimienrv de la .\cntcl1cia dictada en 30 dí' junio
de 1987 por la Audiencia l\'acional en recurso contencioso
administra/ivo n/Ímero 25.82U. interpues/o por la Entidad
«(Corsan. Empresa Constructora, Suciedad An6nima», con
tra la resoluci6n del Tribunal Económico-Adminis/ra/il"o
O'lItral de 5 de jUllio de 1985, des<'súmatoria de la
reclamación interpuesta contra liquidación y retención dd
lmpues/o Genaal 'iohre el Trafico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 30 dc junio de 1987
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segunda- de la
Audiencia Nacional en recurso contencioso-administrativo número
25.820, interpuesto por la Entidad ~~Corsan, Empresa Constructora,
Sociedad Anónimfl)), contra la resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de 5 de junio de 1985, desestimatoria de la
reclamación interpuesta contra liquidación y retención del Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que coneurren en este caso las circunstancias previstas eri
el artkulo 105 de la Ley de 27 dc diciembre dc 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus propios
términos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-administra~

tívo. interpuesto por el Procurador señor de Palma González, en nombre
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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

8338 RESOLPCIOIY de 26 de marzo de 1990, de la Secretaria
Gel/Nal de Plall({icaciólI r Presupucstos. por la quc se da
publicidad al Conrel1io de Colaboración suscrito entre la
lnrerrención General de fa .-ldmillistración del Estado l' la
Comunidad Autónoma de Andalllcia. .

Habiéndose suscrito con fecha 16 de febrero de 1989 un Convenio
de Colaboración entre la Intervención General de la Administración del
Estado y la Junta de Andalucia para la implantación de la aplicación
SfCRAN. procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
dicho Convenio. que figura como anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportuno~. .
Madrid. 26 de marzo de 1990.-EI Secretario general, Antomo

Zabalza_ Martí.

v representación de la Entidad demandante "Corsan, Empresa Construc
¡ora. Sociedad Anónima", frente a la demandada Administración
General del Estado. representada y defendida por su Abogacía. contra la
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 5 de
junio de 1985. desestimatoria de la reclamación interpuesta por dicha
demandante contra liquidación y retención dcllmpuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas, efectuada por la Dirección General de
Infraestructura del Transporte, en la certificación de obras numero 18.
correspondiente al proyecto del ferrocarril al puerto de Algeciras -Isla
Verde-o a la que la demanda se contrae, debemos declarar y declaramos
no ser conformes a derecho y, por con consiguiente, anulamos y
revocamos los referidos actos administrativos y económico~administra
ti vos al presente impugnados, declarando en su lugar el derecho de la
Entidad demandante a que le sea devuelta la suma de 49.021 pesetas,
indebidamente retenida por el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas, de actual referencia, así como a percibir el interés de demora
al tipo del interés legal correspondiente; todo ello. sin hacer una expresa
declaración de condena en costas. respecto de las derivadas de este
proceso jurisdicciona!.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de marzo de 1990.-P. D.. el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Por Resolución dl' Il'cha 19 de octubre de 19íN de esta Dirección
Cielll'ral se mflcl'dió la autOlúación administrativa previa para la
mnstitucion de «..1,.llorromadrid ~OOO. Fondo de Pensionl's». promovido
por Caja dl' Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. al amparo de lo
pre\Í'..1O l'n el articulo 11.3 de la Ley Sj1987. de g de junio. de
Rl'gu[¡¡ciún de los Planes y Fondos lk Pl'nsiollcs (<<Bolctin OfiCial del
Estado» dd 4).

COlKUI-riendo «Caja de Madrid de Pensionn. Entidad Gestora dc
Fondos dl' Pellsionl's». como gestora. y Caja dt' Ahorros y Monte de
Pil'dad dl' t-.1adrid. como depositariu. se constituyó CP. techa 2H de
no\ il'mbre de 19S9 d citado Fondo de Pellsiones. constando debida
ml'n!l' inscrjlO en l'l Registro Mercantil dc Madrid.

L¡l Entidad promotora. arriba indicada. ha o;olicitado la insnipción
dd Fondo en el Registro Especial de e!>te Centro dirccti\·o. aportando la
dUCUflll'nt,lCión l'stahkeid;l al di.'cto nl d artículo 3.° 1 dc la Ordcn dc
7 lk no\-il'mbre dl' 19SH «(Boletín Oficial dd EstadO)) del lO}.

Cunsiderando l'umplil11entados los requisitos cstablecidos en la
citada Le\ \ normas quc la desarrollan.

Esta Dirl'cción General acuerda:

Proccdcr a la inscripción de «A!lorromadrid 2UOO. Fondo de Pensio
Ilt'W. en el Registro de Fondos de Pensiones cstablccido en el artícu
lo "6.1. a). del Reglamento de Planes y Fondos dc Pensiones ~e 30 de
sepueclbrc de 19SH (<<Boletín Oficial del Estado» de ~ de nOVIembre).

Madrid. 12 de fchrero de 1490.-El Dirl'ctor generaL Guillermo
Kesslcr Saiz.

dependientes las reglas sobre contabilidad y control económico y
financiero aplicables a la Administración del Estado. sin perjuicio de las
especialidades derivadas de los respectivos Estatutos.

QUf' ::l(;imismo. el artículo ].0 de dicha Ley, contempla el intercambio
de la información que resulte precisa entre las Administraciones del
Estado y de las Comunidades Autónomas.

Que por todo ello. y a fin de minimizar los costes de investigación,
desarrollo e implantílción de nuevos sistemas de información. resulta
conveniente la normalización de los instrumentos utilizados. a través
del intercambio de las experiencias habidas en este terreno.

En su virtud, ambas partes otorgan el presente Convenio con
sujeción a las siguientes cláusulas:

Primera. O/~jcto del (ollrenio_-EI objeto del presente Convenio es
la prestación de apoyo por parte de los órganos dependientes de la
Secretaría de Estado de Hacienda. para la informatización de los
Registros de Entrada y Salida de las Intervenciones Delegadas y
Provinciales de la Intervención General de la Junta de Andalucía,
posibilitando la automatización en los procedimientos de muestreo
utilizados en el ejercicio dc la función interventora.

Segunda. Alcance.-A efectos de la consecución del objeto preten
dido y en ejecución del presente Convenio. la Intervención General de
la Administración del Estado. a requerimiento de la Consejería de
Hacienda v Planificación de la Junta de Andalucía. facilitará la
aplicaci6n: '«Sistema Informático de Control y Registro de Aplicación
Normalizada)) (SICRAN). con destino a las indicadas Intervenciones
Delegadas y Provinciales.

Asimismo, la Intervención General de la Administración del Estado
comunicará a la Intervención General de la Junta de Andalucía las
nuevas aplicaciones en materia de Contabilidad y Control interno que
sean objeto de desarrollo por aquel Centro. a efectos de posibilitar una
mavor normalización de los instrumentos utilizados en dicha materia.

TerCera. Asistencia {éeniea.-La prestación de la citada aplicación
conllevará el asesoramiento técnico. la formación y el apoyo que resulte
necesario para su implantación y puesta en marcha.

Dicha implantación se realizará en dos fases. afectando la primera
fase a las nueve Intervenciones Delegadas en Consejerías de la Junta de
Andalucía ya una Intervención Provincial. y la segunda fase a treinta
Intervenciones Delegadas y Provinciales restantes.

Cuarta. Flnaneiación.-La totalidad de los gastos que resulten como
consecuencia de la puesta a disposición. implantación y puesta en
Ili~rcha de la aplicación SICRAN en las Intervenciones Delegadas y
Provinciales de la Junta de Andalucía. serán sufragados con cargo al
Presupuesto de la Comunidad Autónoma. incluidos los gastos de viaje,
manutención. alojamiento y asistencias del personal dependiente de la
Intervención General de la Administración del Estado que tenga que
desplazarse. a los efcctos aludid(ls. a Centros y Servicios dependientes de
la Junta de Andalucía.

Quinta. Material y eQuipos.-El material y equipos informáticos que
resulten necesarios. serán adquiridos. caso de no disponerse en la
actualidad de los mismos. por los órganos responsables de la gestión de
aplicación con cargo al Presupuesto de la Junta de Andalucia.

Sexta. Normali:cación (' infercamhio de información contable.-En
orden a la normalización contable. y de acuerdo con lo previsto en el
artícuio 13 de la Ley del Proceso Autonómico. la Junta de Andalucia
desarrollará su contabilidad de acuerdo con los principios contables
vigentes para la Administración del Estado.

A dicho efecto, la Intervención General de la Administración del
Estado y la Intervención General de la Junta de Andalucía se comunica
rán las modificaciones que se introduzcan en los sistemas respectivos
establecidos en el ámbito de la Contabilidad Pública.

Igualmente. la Junta de Andalucia. a través de su Intervención
General, y a requerimiento de la Intervención General de la Administra
ción del Estado. facilitará la información sobre los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma. su ejecución y liquidación, que resulte necesaria
para la formación de las Cuentas Económicas del Sector Público,
conforme a lo pí"visto en el artículo 139 del Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria. .

Séptima. Vigencia del Convenio.-Con independencia de las activi
dades previstas en las cláusulas segunda y sex~a del presente Convenio,
en relación a la comunicación de nuevas aplicaciones y a la normaliza
ción e intercambio de información. que se consideran de permanente
aplicación. la vigencia del Convenio se extenderá hasta el 31 de
diciembre de 1990.

R/;".\OU ·CIO.\" dI' f l de fi.>hrero de fy<)(}. de la IJir/'cciáll
(;CII('/"a/ dI' .\'¡,gllms. JlO!' la 4111' SI' i//laihe ('11 el Regislro dI'
l'lwlt's l· FOl/dos de f'el/l/w//'.I (/ ,(llwrrOllladrid ]()()().
I-¡IIU/II dI' 1'¡,II.IÚIllCS)).
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ANEXO
Reunidos: De una parte don José Borrell Fontelles,Secretario de

Estado de Hacienda, en .nombre y representación de la Administración
del Estado: de otra. don Angel Ojeda Avilés. Consejero de Hacienda y
Planificación, en nombre y representación de la Junta de Andalucía.
Ambas partes se reconocen mutuamente en la calidad con que cada uno
interviene, con capacidad legal suficiente para el otorgamiento de este
Convenio. v al efecto.

Exponen: Que la Ley del Proceso Autonómico dispone en su artículo
13.1 la aplicación a las Comunidadcs Autónomas y sus órganos

RESGLUCION de 26 de marzO de 1990. de fa SFcretar{a
General de Planificación r Presupuestos, por la que se da
publicidad al Cbin'enio de Colaboración suscrito entre la
1nterre1lción General de la ,tdlllinistración del Estado v la
Jullta de Galicia. .

Habiéndose suscrito con fecha ID de julio de 1989 un Convenio de
Colaboración entre. la Intervención General de la Administración del


